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OIRECCION-AOiíHNISTRACION»
C aíl0  deí Carman^ iiúm. antresuolow 

te lefono  núm# 2 ^4 9

VENTA DE EJEMPLARES; 
Ministerio do la Gobornación, planta ba] a 

Número suolto, 0,59

OE  M A D R I D
S U M A R I O

P a r te  oficií4

Miüistería de Hacienda
decreto aprobando el Reglamento 

órgoMíco de la Dirección general de 
. fo Contencioso y  del Cuerpo de Abo^ 

/  ^üdos del Estado,— Páginas 401 a 407.

/I:  Mniisterio de Gracia y Justicia
orden nombrando Magistrado su-- 

píC7ite de la Audiencia de Ternel a 
4 9)/ Em ilio Lasarte D o lz ,— Págt- 
'• f i ü  407.

Mimsterio de Marina
\^eál orden declarando desierto el con- 

curso para ocupar la plaza de P erú  
fo  inspector de Menorca. — Páqu  
na 407,

p  Ministerio de la Gobernación
^Real orden disponiendo se recuerde y  
¡ se haya cum plir iñexcusablemente a

P A R T E  O F I C I A L  |

fR E SID E N C IA  D E l CONSEJO  
■ DE M INISTROS

í  B. m. el rey Don Alfonso XIII 
Rq. D. g.) j S. M. la Reina Doña Vioto- 
>Pia BTugeriia, S. A. R. el Príncipe de 
f̂ >stupias e Infantes y demás perso- 
íiaŝ  dé la Aúgiistá Real Familia con- 
íiniian sin npyedad en su imporlaa- 
th salud*

« M s i m o  DE r ó ESDA
EXPOSIGIOS

B E ñO B : Neoesüin^ 0 a refoonnia del 
^egteiiijeato orgáni-go D ire c d ó n  
¿eneraíl de io  OonteReioiso y C uerno

los Alcalde3-f. singxiídrmente a las de 
poblaciones rtiarí timas o ’fluv  i ales, lo 
que preceptúa el artículo  1G9, íe- 
tra í, cU la Ins. truccíón - general de 
Scmklaé:, y  lo establecido en el ane
jo II  de la misma, y que se imponga 
a los infráctores- de los preceptos- 
antes mencionados el wiáximum de 
la m ulta.— Página 407.

AdmimsíTación .Central ,
E stad o . — S ubsecretaría .— Secc-ión de 

'-Anunciando que los Go~ 
biernos de España y  de Grecia han 
c onV enidú p rorroga r túcítame n te cíe 
tres en tres meses, hasta nuevo avú  
so, el Conmenío -de Comercio y  Nave., 
gación concertado entre ambos pal- 
\ses el 23 de Septiem bre de 1903.— 
Página 40B-

Haoienda.^—.Dirección general! de'I Te
soro piiblico y Ordéiiacíón general 
de Pagos del Estado .— Noticia de los 
pueblos y  Administraciones donde 
han cabido en suerte los premios 
w,ay ores dcl sorteo de la Lotería. Na
cional verificado en el día de ayer. 
Página 408,

de A bogados del E stad o  degcle que 
ise pub licó  el decreto-ley de 12 de 
Eiiiieim de 1915, el tiem po y la s  cir- 
cunsitancias 'la iiau hecho y a  in a p la 
zable. L a im pone, con in d iscu tib le  
•apnemio, la  necesidad d e  m odificar 
lois; ej'-eTcki'Os de. las  oposiciones de 
ingreso , órgañ  é s ta s  en fo rm a
m ás ád écu ad á  q p a ra  po
der a p re c ia r  la  com petencia científi
ca y  la  a p titu d  pro fesional p rác tica  
df8 cutan tos tom en p a r te  en ilas que 
h a a  de convocarse en u n  plazo nece
sariam en te  breve. Y la  'aconseja la  
coavenleacia  de aconiodarse en todo 
lo poisM e a  la s  bases fundam entale'S 
de la  ley de  22 de. Ju lio  d^ 1918, 
adap tac ión  que el E eal íiécreto de 13 
do O ctubre  dejó en vigor, en coman
d a d a  a  u n a  distpo^sicióm uiteraor, l i 
m ita n d o ^  “ de m om ento ’̂  a  uná ¡m^íra

Anexo !.<>-— Bolsa. — OBSEnvATorao 
Central Meteorológico.—Subastas. 
Administración '  P rovincial. — Ad^
MíNISTRÁCIÓ'N MÜNICIPAL.—AnüNCÍO,^

- OFICIALES DEL Banco de Bilbao; As o id
eación Internacional de Producción 
iS. A.)) Coinpama Auxil-ídr de Can^ . 
lizaciones Eléctricas; Unión España- 

' la de Explosivos; Sociedad de Ciru
gía, Higiene y  Apósitos; Sociedxtá 
Ibérica del Azoe, y Corapañia de los 
FevrocarHles Anddhices.

Anexo 2.^—-Edictos. — Cuadros esta-
. D ÍSTICOS DE 

M arina. —'A.mincios astríoiórfiícos que 
deben insertarse en los Calendarios 
de Cataluña correspondientes al año ' 
1921.

Hacienda.—Direción general del T e- 
,soro pübíieo. — Bo]'5ta .de Madrid 
Relación de los alzamientos dn ré-  
tenciones efectuados hasta 3l^¿? Df- 
cíembre últim o en los valores co
merciales cine han tvnido luyár en 
el segundo senicstro’ de este año y  
qii se eleva al Ministro de Hacienda 
en mimpUmicnto del párrafo segun
do del artículo 144 dnl Reglamento 
interior de la Bolsa de MadrixC

ausimiladón de categoríaíS y  • sueldo^s. 
A lo  cual se une la  u tilid ad  de inco r
p o ra r  a l E eglam ento  variaciones de  
dietalle consignadas en  d isp c s lc io n ^  
disi>6nsas, y  d e te n n in a r  cílaramente^ 
en T e la tión  con algunos servicios, la s  
obligaciones de los Abogadps del E s- 
tad ó  que hoy regu lan  c ircu la res da 
ilá D ilección  y a veces .sim-
ptles ihstíruccioiiüsv de c a rá c te r  oScial, 
s in  d uda  a lguna , pero  a  la s  que aun  
no se  ha dado la  genera lidad , y 
nos la  p ub lic idad  convenientes.

Se p i’o cu ra  cónsegiiir lo p rknoro  
alim en tando  el núm ero  de ejerciciovs, 
d esin teg randq  el teórico  por m a te 
rias, con ló que se supô l̂ me lia espe
cie de g im nasia  a la  que alior'a está' 
som etida la  in te ligencia  de los opo
sito res p o r  razó n  de la  variedad  de 
«u-untos que han de t r a ta r  sucesiva-
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(jiüimí^ y  m  u n a  ^ola sesión, y m  eoni- 
b in a  la  exposición y d esarro llo  de te 
ínas con ojieircicicsi práciticos, eotoro 
ílas másmas m a te iia s  a que aquéllos 
^e riefieiw . Se a tien d e  .a lo  segundo, 
A jando í!'a edad p a ra  la  jub iiacion  
foirzosa en los m ism os términoiS que 
isiefíalá M  base oetaya de la  ley de 
22 de J u lio  de 1918, y a  c itad a , ap li
cable por analogía a los C uerpos es- 
peciaíleis, con lo cual se convierte en 
disposición ím ncipaJ 3a que, desde la 
publicación de la  re fe rid a  ley, ten ía  
t í  c a rá c te r  de su p le to ria , p o r no con. 
t m m  e l.E eg lam en to , a b o ra  w gente, 
‘deií d^ Abogado® del E stad o , d isp o si
ción ex p resa  respecto  al pa írticu lar.

Y ésa cuan to  a  lo te rcero , se incor- 
p o rm  a l E egl am ento  p recep tos ya 
hoy vigentes, aunque íiie ra  de él, ta- 

: JO» comio lo s  re la tiv o s a  ascen so s; los 
referentes a  la s  reg las concretas so

mbre to s  deberes de los A bogados del 
Eís^tado, en  cuan to  a los se rv id o s  de 
Tribunailes, recogiendo todo aquello 

' que  es esfencial y p riva tivo  del en- 
‘ju íe ia m k n to . con j^ sp ec to  al E s ta d o ,. 

’iea Biifí dots aspectos de a c to r  y d*e- 
smaíndado, y  aquellos que kan  venido 

' la -modifiear los ex isten tes en  m a te ria  
jd e  Asesoría., en sus d iversas form as, 
Jy lo s  que kacen re lac ión  a  los im- 
p u estos de  Dei^'echos rea les y  tra n s -  

^m M ón d e  bienes y sob re  los díO las 
p erso n as ju ríd icas .
~ Fulera de esto, las dem ás Tnodiflca- 
ciones son sólo de detalle , no v a rían  
el estad o  a iln a l y tienden  a  d a r  efi- 
r a d % a  los p recep tos ya  ex isten tes, 
asegurando , en lo posikfle, su exacto 
cumplimiento.

'FuüMdado m  las 'ainteiiores consi- 
Ideraciones, e l Ministix» que subscribe  
itien® el konor de sóm eter a  fia aprq- 
bación  de V. M. el s igu ien te  proyecto  
íáe decreto.

. ■Madrid 27 de E n ero  de 1920.
í

BEÑOR:
A L. R, P. do V. M., 
GáBINO-BüQALLÁn,.

J.  ■ ■

y!; . REAL DECRETO .
- OoBÍOfrarándome con las  ra:st>nes 
üfXipuesitífeg por eJ Ministro de Bacien. 
Mte, y de acuerdo con el Conséjo dé 
(Mjteiiístros, '

■j_. iVemgo m  dearetar lo síguíeater ' 
Artículo dnico. Be aprueba el ad. 

^ m io  SegU m m ti} orgánico de la Di- 
'reeción genera;} de ik) Ctonteneioso y 
é S  Cî rpo de Abogados del Estado, 
que regirá con carácter provisión ai 
M fáü  que, oído é! Gon^o de Eî tado 

dicte eá diRu i tívo.

DM o en Parlaci'O <a ve.i*ntísiéte de 
Eneiro de mijl novecieiitos ^kiiite.

ALFOtNtSO
El Ministro de Hacienda,

Ga b in o  B u o a l l a l .

provisional orgání- 
■oo do la OIrecoléíi geiiem l de lo 

; © onioocloso y C uerpo de .Aboga' 
tíos del E stado . .

CAPÍTULO PRIMERO ^
, De la Dirección general y del Director,

Artículo l.«> La Dirección general 
de lo Contencio'so del Pialado es el 
Centro superior consultivo y directivo 
de  todos los asuntos contenciosGS do 
naiür alez a civil, ci* i m i n al o axl m i ni s - 
trativa, en que tenga interés la Adm i- 
nfetirmnón públPJn., y s'e íialla leucaírge- 
,do, además, d'e iodú lo ícncrrn ien te  a 
lO'S impuestos sobro Dereclios reales y 
transm isión de bienes y sobre los b ie
nes de líi'S perso ias jurídicas. En tai 
concepto le correspondo -el ciinipll- 
m iento de los servicios que a diiSlto 
Gen ir  o y Cuerpo de Abogados del E s
tado a¿i!ibuyen la ley de 10 de Enero 
de 1877, la de 3' de Septiembre de 1904, 
eí de/C,reto-lcy de 12 de Enero de 1915 
y Isis) dfemás diispofSác ioii'CS' vigentes, C/on 
lodas las. lacultadcs propias de los 
Centros directivos del Ministerio de 
Hacienda, y en especial el informe, la 
irarniiación o resolución de los expe- 
d’ieniííGs cuyo conocimiento k  está Ve- 
servado o se le confiera en ílo sucesivo.

Artículo 2.P El nom branilenio de 
D irector genera] de lo Contencioso se 
karéj de acuerdo con el Consejo de Mi- 

m  Ríe ai dicerfefo r e f ríen dado p or 
el de ílacienda«

P ara ser nombrado D irector genera! 
de lo CoBtencioso se requiere, además 
de las condiciones geneiVles estableci
das en ila ley y la.s^que en lo sucesivo 
se exijan, reun ir la cualidad de L etra
do y babor ejercido la profesión de 
Abogado por más de seis años en capi
tal de Audiencia territorial, o se rA b o - 
gado dei Estado, Jefe de A dm inistra
ción, COB veinte años de servicios efec
tivos eu e l Cuerpo.

Los •tres Abogados del. Estado, Jefes 
de Administración de mayor eaíegoria. 
q u e  presten sus servicios en el expre
sado Centro directivo como Jefes de 
Sección, iencirán el cai^áeter do Subdi- 
re ^ te e s  í.<>, 2.* y 3.^ con ]í-;s facultades 

propios úeA cargo, y, m  su 
ví^cd ', •sustiiuirán al Direeto.r, íx e  
ordoii do BU caiegoría, en los casos de 
vacanto, ausencia, enfermeciárl o in -  
coanpaUbiiidad}; <fo su sL lu ii^ n  ' cRob 

sí en ifuaieis casos, y  en c lrcum ’ 
ianetas ordinarias tendrán a su cargo, 
por el orden intUcado, torio lo eont’é r- 
Biente al régiinen in terior de la D iréc- 
cMb, .bajo las . :uiari?C4Íi*áiaa- ó^'dbné» dfel 
Bmfmiav,

A rtículo 3.® El D irectór general do 
1q Contencioso, cuando fta iraporisn - 
cia o la índole dcl asunto lo requiera , 
podrá asistir en defensa deí Estado a  
las vistas de los pleitós civiles o cau
sas crim inales en oue éste im g u  in 
terés.

Cuando el Ministro do llaciepda o el 
d íi ram o a que corresponda e ra« u n to  
e s ito e  eonvenienio a l» daf^m a £?e ía

. AámiBl^r&eída, Im pleitos

aquélla al D ireeior general de lo Con- 
tencio'so. en calidad de Comisario es-, 
piécial, con arreglo a] art. 23 def de-l 
creto-iey de 22 de Junio do 1894, coS 
rresponderán a éste, en el cum plíJ 
miento de su cargo, todas las átribu- ' 
ciones y prerrogativas propias deí Fis-r 
cal del Tribunal. é

La Real orden en que tal comisíéa : 
se l e  coníiera se comunicará al Presi- 
denle (M. Tribuna! respectivo, y todas í 
l a s  n o t i i i c a c i o n c s  se entenderán con el  ̂
Abogado del Estado que al efecto de
s i g n o  e l  Director. I

Artículo Para el desempeño del 
l a s  f u n c i o n e s -  que a la Dirección gene-c 
ral 'C o m p e te n ,  re organizará ésta en la' 
.forma siguiente:

Una Sección do lo Contencioso;
Otra de i o Consultivo;
Otra de Derechos rejales; y ,
Otra Central.

. Estas Secciones se subdiyidirán eit 
los Negociados que el D irector general 
determ ine, a propuesta do los respecii- 
vos Jefes. . ,

El encargado de la Sección Central, 
que podrá tener cat(3góría inferior a la 
do Jefe de Administración, despachará 
inmediaíamonté a lás órdenes del Di
rector o de los Subdirectores, en su 
caso.

-Aj^tículo 5.*" El D ireeior generail de 
lo Contencioso, sienipré que lo estime 
conveniente, podrá reun ir Ju n ta  de Je
fes para  som eterles a  consulta los 
asuntos que, por su im portancia o, ín
dole especial, a su ju icio  lo requieran.

La consulta será necesaria en los 
asuntos de persona! -a que se refiere el 
artículo 114 díe esto- Ríeglamento.

Form arán dicha Ju n ta  el Director j  
los Jefes de Sección de la Dirección 
generah como Yocalés natos, y otroisi 
ti^os Abogados del Estado, Jefes de Ad
m inistración, designados por turno en 
orden de antigüedad entre los que. gir- 
van en Madrid, actuando corno Eccre- . 
tario el de m enor categoría, y si hu
biere dos en ígaiales. condiciones, el que ' 
figure con número m á s  alto en el esca- 
lafón. ;

P resid irá  la Ju n ta  el D irector o el 
que haga sus veces, pero sin voto, por
que el objeto de elfa precisam ente es 
inform ar a su autoridad.

Artículo 6.  ̂ De las deliberaciones 
de la Jun ta  se extenderá acia, que sus
crib irán  todos dos individuos de la mis- 
ma, y, al efecto, debei’án llevarse dos 
libros reservados: uno, pa^a asuntos 
consultivos y oanteneiosos, que custo-. . 
(liará el Subdirector y otro, desti-» 
nado a asuntos deDpersonal, que cus-. ’ 
iodiará el Jefe del mismo, a. fin (le que 
puedan ser consultados y sirvan de an- 
íocedente 3h t e  que se
instruyan p a ra  exigir responsabilidad 
5% t e  Abogados del Estado, o para la 
ccuiéoskk de prem ios o recompensas. : 
y C onstituirá él dictam en de la Junta’ 
ia opinión de la  mayoría, y , . una ve? 
formulado, se elevará al Director.

Ari.ícuío 7^   ̂E l D irector ' general , 
pi-opoívjrá al Ministro los déstinos del 
personal del Guerpo dé Abogados del 
Estado, conformo a  las conveniencias 
y nooeaidades de los servicios, y acor-, 
dará 8u distribneíón, fanío en la Direc- 
cidn como en jas depondenclas, provin-» 
é t e  y  Tribunales. .

Tor eomeouéncla do dicha facuítadir 
y miaí fnere  la éieiribueión
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personal y" servicios pPGpios de ios 
Abogados del Estado, el D ireolor ge
neral de lo. Contencioso, cuando lo re -  

, quiera la inipof ta n d a  de cualquier 
']^leito o causa, podrá designar al indi
viduo de dicijo CuerpOi que especial
mente haya de encargarse de dirigirlo 
¡y aisi'Stir n  i a vieia., d'eibiendb eTi tonC'e& 
coniunica,r!o al Jefe inmediato de aquél 
y al Tribunal en que radique el asun- 
lío, si él d’esdgmdb no cisituviesie adscrita  
al mismo.

Igual fa'cultiofd teidk'-á resrpfect‘0 • a- ío>s 
expedieiiles adm inistrativos.

• CAPÍTULO li  

JDe la Sección de lo Contencioso,'í
. 'Artículo 8> La Seccidn de lo Con

tencioso conocerá e inform ará en ios 
asuntos siguientes:

a) En ios expedientes que se fo r
men para entablar acciones' civiles o 
criminales a nombre del Estado, y  en 
los que 'se  instruyan por consecuencia 
de demandas de los particulares dedu
cidas contra la Hacienda.

h) En los que inooC-n p ara  decla
rar lesivas las resoluciones de la A d- 

. ininisiraeión en el ram o de Hacieiida.>- 
’a fui do qué el representanie de aqué
lla interponga la <ieniaiida corréspon- 
dionte.

' c) En ílas reclamaciones dé dere
cho civil que en v ía  gubernativa hayan 
de substanciarse, conforme al Real de
creto de 23 de Marzo de 1886 y dispo
siciones eoncordantes, - como trám ite  
previo para  entablar demandas contra 
el Estado, y en las incidencias que 
procedan de los pleitos y causas.

d) En ios expedientes relativos al 
pago de costas en que fuere eondeiiadQ 
el Estado,

•' c) En ías_ instrucciones que deban 
éomuniearse -a ios Abogados deil E sta
do, para la m ejor defensa del 
en los pleitos y causas que se ventilen 
en los Tribunales de justicia.

f)  En las que se den a los Fiscales 
de los Tribim ales provinciaies do ’lo 
Gontencioso-admiiiisiraiivo, para  la  in -  
terposicién de recursos de esta clase,, 
contra las resoluciones de lá Adminis
tración provincial que Use eleelaron le
sivas, a fín de obtener su revocaolónc 

"  - g) En las que hayan de darse ai 
F iscal d e t Tribunal Supremo, cuando 

■ así se  ordene o la im portancia del 
asunto lo requiera, p ara  la m ejor dkj- 
feiisa de la Administración. El ü ”á;slado 
de tales instrucciones a dicho fuñcio- 

, narlo  se hará  por medio de Real orden 
comunicad'ai. - 

• A rtícu lo ' Guando en cualquier 
Centro m inisieriaí o 'd irectivo  se e sü - 
mase procedente deducir, por parte  del 
Estado, alíguna acción civil o crim inal 
ante los TriMiiíaleS; Sf> pasai^á el expe- 
dierxíe original, en oí plazo de quince 
días, a coníar de la fecha del acuerdo, 
a la Dirección general de lo Gonten- 
cioiso, para que, en su vista, proponga 

Ministerio respectivo la resolución 
.quo corresponda.

Irl expediente será devuelto al Ceñ
udo de su proeedeiicia tan  luego como 
«aya recaído resolución d o to iliv a  fír
me en la v ía  jud icial o se acuerde por 
el Ministerio del ranro mu feaber ar 
a  acudk> a  dicha vía> aeom pafíá^ose 

t  en. el prim er .casa copia d e 'la  réso lu-

Artículo 10. La Beeción de lo Gk>n- 
tencioso cuidará de acusar recibo den
tro de ílos cinco días Biguieiites á  la 
fecha de entrada en la Dirección^ con
forme ai art. 14 del Real decreto de 16 
de Marzo de 1886, de las consultas que 
form ulen los Abogados del Estado para, 
cóntestar lais demanda.s que contra éste 
sie en.talblen. Igual -acuso de recibo d a rá  
en las que so hagan sobre in terposi- 
cdón dé dcanaudaB, sin fperjui.€Ío do lo  
que se acuerdo sobre eílas.

A rtículo i f .  La Bécción de lo Gon- 
tencioso, tan  luego como reciba las con
sultas de los Abogados del Estado refe
rentes a causas o pleitos en que. tenga 
interés éste, ab rirá  un  expediente, en 
el que, después de ex trac tar el conteni
do de aquéllas, propondrá dentro del 
plazo de sesenta día.s, y en informe r a 
zonado, las instruceiones que hayan de 
comunicarse al consultante, las cuáles, 
con nota o decreto del Jefe de la Bec- 
ción,' se som eterán al acuerdo' del Di
rector.

. Aprobadas-que sean, sé coBuinicarán 
al A'bogado deí Estado,; advirtiéndole 
que a  vuelta de corréo acuse recibo,''sin 
perjuicio de partic ipar en su caso liabér 
cumplimentado el servicio --de que se 
tra ta .

El Jefe del ■Kegocia.'do encargado del 
servicio será, en p rim er tériBÍno, ré s -  
poinsáble en el caso de que se sigiiiera 
perjuicio al Estado por dejar transcu
r r i r  los plazos légales sin proponer las 
necesarias insiruceiones para  el ejerci
cio de las acciónes correspondientes.

A rtículo Í2.U Cuando para  la m ejor 
defensa de los intereses del Estado sea 
aonveniente coms^iMar expedíe¡Mes, da>; 
tos o antecedentes que existan en cual
quier Ministerio, Centro o dependencia^ 
la. Sección lo propondrá así, y, en este 
caso, la  Dirección general de lo. Con
tencioso podrá reclam arlos d irectam en- 

y aquéllos, salvo ju sta  causa de im - 
posibiMdad, deberán remitirlGS m  el 
térm ino de quince días, p a ra  que pue
dan evacuarse oportunam ente íae cen- 
suH'tas do los Abogados del Estado.

Los encargados dei Regisü^o en las 
Oficinas que hayan dé facilitar los an - 
lecedenies reclamados darán necesar ia -  
mente recibo a  la Dirección general de 
lo Goniencioso de las eoniunicaciones m. 
que Sé re©!ame% y ésta lo dará a  su vez. 
de las com unkaciones o documenlos 
que Sé le envíen po r acpiéilos.

xAriículo i3 . La Beccién de ilo Con- 
teneioso euidará, bajo su responsabili
dad, de que se reclam en a los Abogados 
del Estado las líoticias y antecedentes 
necesarios, a  fía de que no transcu
rran  más ú% ir m  meses sin  que se co
nozca el esladQ de cada causa o pleito.

A rtk u lo  14. En dicha Bección se  
1 i eyarán loA reg istros sigu ien tes:

1.® Uiro de Ms éem andas civiles in
terpuestas a  nombre del E stade y de 
las que' los pár'tieulares promuévaB 
contra aquél.

Otro dé las causas erim inaíes en 
q u e  eí Estado tenga in te ré ^  meluso las 
de Gontrábando y  défba^

i.® Otro 'p a ra  lo s ' 'asüñtds conten- 
cioso-admmisftrMivosp y  

4A Otro, po r fiébaSi para  las faltas 
de conirabando y defraudación.

xArtfeulo íh . Las eom unkaciones que 
el Tr.ilmini4 dkM a a® M im eim
d© Hacienda reelam andd ios expedien
tes. para  la . jntérposioMti de demañd'as

cedeníes de dicho M i» is l^ %  o de Gen- 
tros u Oficinas depeBdknles del m tem a .i 
pasarán a  la  DirecoídB g^WErsá de & 
Contencioso, coa el e:)q^ed)6i)ie cíi*%Íb^ , 
que hubiese producido la re- I
elaimada.

L a  Dirección general tonmrá nota de® 
expedieiríe, y propondré, ©a su oasov 
instrucciones que se expresan en ©T 
artículo S,% l e t r a g,

.Artículo 16. L a  Sección de lo Gon^ 
tenciosü fac ilita rá  a  la Geniraí ledos 
antecedentes relativo® a la siiuación y  
adelantos d© cam as y pleitea de íhhÍ 
■tte>rós del Estadb futeffíén nlee-esaárioíf 
para la formación de la É stad ístka .

■ . —  CAPÍTULO III
Be la Sección de lo Consultivo,

Artículo 17. La Sf3eción de lo Goa-< 
sultivo tendrá a su cargo él asesora-, 
m iento juríd ico  de la  Administracióii 
en genera!, y espeeiaímente dol Minis
terio  de Hacienda, despaeiianclo al efec
to las eonsuitas e" informes a  que hu 
biere lugar.

 ̂E stará  tam bién a  cargo de esta Eee-<
; eión la ásisten-eia a  las subastas y eon-^ 

cursos que se celebran m  Mstdrid para  
la contratación de obras y  servieios p ó -  
blicos del M inisterio de Haeienda y 4^  
otros Geniros u  OReinas r a i ie a n l^  é«i 
Madrid. A dichos actos coneiH’r i r á  ©í 
Jefe de la Sección o eii Abogado del E s- ! 
tado que éste designe, salvo ios Gásós! 
en que esté prevenido que haya de t e -  í 
naar p a rte  personalniente de la Ju n tá  ¡ 
del concurso o subasta el D irector éé  í 
lo Contencioso. U

Artículo í 8; Los DepaiTamentos m i--1 
m stenales podrán pedir informe a  la | 
Dirección general de lo GonteHeioa© 
bre cuestiones de caráliler jurídicov 
míticndo al efecto los respeetívos ex
pedientes.'

igual inform e deberá pedirse siem-< 
pre que se tra te  de deelaFar lesivas 
proivideneiaé de la  Admiiiisiración,fc J 

Tam bién podrán consultar la  díreé-: i 
tam ente los Centros directivos de í©i|? 
M inisterios donde fiubies© Asesoría ju-í | 
rídiea servida por Abogado del Estado^ | 
después de haber efdo a ésta. ]

La Dirección contestará ai Centro «d | 
D epartam enta que hubiera i^líGitadíi el 
informe. |

Artículo i9. Cuando €i Mmisiro * 
Hacienda acuerde pasai^ a  inforin© 
ía  Dirección general de lo 
algún asunto con e a rá c te  ré»€írvad% ió( 
expresará asf en ©I ©orre^ondient© 
creta, y en este caso el D irector 
ral form ulará por sí e l dictamen, síri 
tram itación a í '^ n a , a  continuación 
aquél. I

En un libro, que se titiíilará de c6jí^  
cultas reservada.% quedará copia lite ra l 
déU nÍprm e del p irec to r, rubricada poif 
él mismo. t

Artículo 20. Siempre que haya dfl 
oírse a  la  B ireeeíón general (fe 
teniCM).S0: ._si©. eau p te rá  fe M i
form e la Direeeién g e m m l de I0  €*«14 
tenciom , m  áé(^etQ m a rg a l*  q^é flUP̂ : 
m ará la A utoridad o  él M r é c te  ce#it! 
a iltan te . . ■ -^

Artículo 21. Cuando la  Direiséfiíil 
considóre p r e c i ^  p a ié  fundar su» 
fáwme^r examlmr dneun#nlim 0 
Hedientes arcMvadcK%i» krs rec to ia : \ M. 
la  OfíciBa o AréMvo en qu© 1̂  bal An* 
si depende del HiBisterip ófe HackndíL-
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f

^ o r  medíQ d9 firmada po r uno
I do los Subdirecioros. 
j Los documoatos o expedientes así re -  
; clamados se entregaran persoiiailmento 
¡al enoargado del Registro de la Direc

ción general de lo Contencioso, quien 
pondrá la fecha del recibo ai pie de la 
papeleta del pedido, la cual re tira rá  al 
devolver, los antecedentes a la Oficina 
que los entregó.

' Bi el documento que hubiere de rc~ 
jconocerse se hallase en Oficinas de
pendientes del Ministerio que no sea

• <el dle Hacienda, el Diiievíor d'e lo Con- 
tonoioso lo solicitará del M inisterio 
respectivo, por medio de comunicación 
oílolal.

Artículo 22. Guando el dictam en 
que diese la Dirección general de Ío 
Contencioso contenga una propuesta dé 
resolución que haya de publicarse con 
carácter de aplicación general, podrá 
volver el expediente a dicho Centro, si 

■ él Ministerio lo acordare, para  que re -  
( dacie la resolución, que se publicará 
¡' lea ía G a c e t a  d e  M a d r id  y en ¡a Colee- 

ción Legislativa.
; A rtículo 23. En la Sección queda- 

i ráñ  antecedentes de los dictámenes que 
'íeima'ta, conísignados. en forma do m inuta 

autorizado por ei encarga- 
:-do del despacho y el Jefe del Negoeia- 
'do, y revisado por el Jefe de la Sec
ción, que lo som eterá al acuerdo del 
'I>ir8ctor.

El dictamen aprobado por el D irec- 
itqr constituirá el informe de la Direc
ción, que se consignará en el expedien- 

^  consultado, archivándose el proto- 
poiio. : .
I Artículo 24. De la resolución defi- 
fiiiiva  que se dicte en los expedientes 
en que haya sido oída la Dirección ge-

• neral de lo Gontencioso, se re ra itirá  a 
la  misma el opfiidAmo traslado, que será

' literal, siem pre que la resolución no 
esté conforme, con él dictamen emitido 
por dicho Centro. Dicho traslado so 
u n irá  a la m inuta o protocolo respec- 
t l m

Antes de archivarse éste pasará al 
 ̂ ^Negociado correspondiente, juntam ente 
con aquél, para  que el .Jefe examine la 

 ̂ resolución recaída y cuide de tom ar r a 
zón de ella, debiendo dar cuenta aí Je 
fe de la SeDción de laquellas resolucio- 
'iies en qrfe proceda se dé oumplim ien- 
io  a algún extremo por la Dirección de 
ío  Contencioso.
' Artículo 25. Los Negociados rcspec- 

jtivos de la Bección cuidarán de con- 
ifbontar con el Registro general loa da
los estadísticos que mensualmento ha 

Ale fac i lita r éste a la Central, y  si ad
v ir tie ra n  cjiforencias con sus registros' 

' particulares, deberán ponerlo éri co- 
nnocimientq del tlefe de la Bección, - v

.y "
B e la Sección de Derechos reales.

c A rticuló 26. La Sección de .Dere- 
, fehos reales ten^d^á a m  cargo la gestión 
. general de este impüecto y  del estable- 
0ido sobre los bienes do tas personas 
luríd icas, o sus análogos.

Arttcuto 27. Corresponde a dicha 
jBla()ick>Ti:
. - L v  Gtiidar del cum plim iento de las 
, jdispnsíciones oficíales, preparando las 
Insiriií.cípno^
V 2,  ̂ inform ar las consultas de carác- 
Igr, qu& sobré la so

form iilaren, bien por las Autoridades o 
ñor los Abogados del Estyádo y ‘Oficinas 
liquidadoras. .

3.0 Inform ar y proponer lo que pro 
ceda en Slas rocíamactorics' por dichos 
impuestos.

L» Inform ar y proponer, o en su 
caso resolver en los cxpedienlés dé con
cesión de prórrogas, condoiiacTón -de 
m ultas y otros análogos.

5..° Inform ar o ríesolvor, si- proce-. 
diere, los expedientés dé exención a 
que hubiere lugar.

0.» Exam inar los fallos rem itidos 
por las Abogacías del Estado, on que 
se acuerden devoluciones, por si h u 
biere lugar a roylsarios.

7.^ Form ar la jurisprnclencia del 
impuesto y p reparar su publioación.

8.0 Exam inar la legislación ex tran
je ra  para seguir ia m archa y progreso 
0 8  estos impuestos en otras naciones:

9.0 Revisiar los estados de valores, 
proponer la,s reéllficaciones que proce
dieren y recoger todos los antecedentes 
para lâ  formación y, publicáción anual 
do la Estadística do dicho impuésto.

10. Fiscalizar tos servicios de la 
inspección de 'D erechos'reales.
 ̂ Antículo’̂ 28. ’ Lois inifoirihies; y \  b s  
acuerdos se consignarán en protócolos 
anejos a los exipedi'e.ti!íies/én fóríma áhá- 
loga a como lo hacen las dcfnás Sec
ciones.

'CAPÍTULO V 

De la Sección Central.
Artículo 29. Desempeñará el cargo 

de Jeíe de la Sección Central el Aboga- 
del Estado que el D irector general 

y tendrá a su cuidado los ser
vicios de Personal, Registro general, 
Archivo, Biblioteca, Estadística y Goni- 
pilación de; disposiciones, y los' demás 
que le asigne el Director.

La Habilitación dél m aterial podrá 
estar a cargo del Jefe de la Sección o 
de otro Abogado del Estado que desig
ne el Director.

Aíiíciilo 30. Los asuntos del P er
sonal compreiidón:  ̂ ;

1.0 Todo lo que concierne al nom
bram iento, traslación, permisos, licen
cias, premios y corrección es de los 
Abogados d&i Estado y demás íunoio- 
narios que, presten sus servicios Tajo 
la dependencia ele la Dirección.

2 .0  La formación de los escalafones,
3.<> ’ La tram itación de las reelam a-

que se presenten contra ellos 
los interesados.

1.* Los expedientes personales de 
ios Abogados del Estado, con todas las 
circunstancias de carrera  que lian de 
servir pam- form ar concepto, do sus 
servicios y conducta óñctalpv

5.® L a propuesta:, ál Djireetor do las 
visitas nspeeiailes de iniSpección que se 
esGmen necesarias:: d

Artículo 31. , El Abogado del Estado 
a quien se confiera la comisión o en
cargo de practicar visitas de inspen-. 
ojón, tendrá la consideración de. Dele
gado especial dehM inistro. de Hacien
da q del DireetóT gencraih de lo Gon- 
tendoso, según quien !o designe, y, en 
táJ concepto, podrá reclam ar d irecta- 
mente d é la s  Autoridades adm in islra ti- 
vas (os antecedentes y auxilios que 
para el mejor cum plim iento dé su oo- 

&Btkm nmmis'io». Tei&drá aisi- 
mísmo lo® deberes, derechoa y a iríb u - 

qu® furLOíe>nai'lo«>

en (xiiáiogo^ ostohleccn ios Regla'-i - 
mculoB Gorrospandienlés. ,

 ̂También estará facultado para  spíi, 
citar de los Tribiuíaíes los'ahiecéden-. 
tes relativos a las gestión drv'los Abo., 
gados del Estado en̂  los p leitós 'y  cau
sas en que íritervengan. ’

Artículo 32. E f  Régisir'o gonermt 
llevará los libros qiuv disponga eí DU 
red o r, y  eiilrogará al Jefé do cádá Sec
ción los expedientos y documentos que 
correspondan a la .misma, ciasificadoa 
para el reparto  entre ios Negociados, 
así corno recibirá los/que hayan.ííe sa
lir de la oficina. j '

Artícuio 33. .La SeceáórÓGentraí des
tinará  el personal necesaria a W orga
nización del Árclúvó y formación de 
íhdices que hagan m ás\fácii ,la .cónsul- 
ta de íarilcGodentes. . ,

Sus o b l i g a c i o n e s  r e s p e c t o  del Archi
vó consisten en o r g a n i z a r  lo’ debida
mente p a r a  h a l l a r  con facilidád io s  do
c u m e n t o s  que S 8 á  n e c e s a r i o ' C o n s u l t a r .

Artículo. 34.. El servicio ,de la Bi
blioteca .'.se hará■caíalQgaiido’ios libros 
do la ■ Dirección . y facilitando, .en la 
forma, cp.ie .por orden iiitériqr siv esla- 
blezca,. ádq.s fiuncionarios qy.o las' -íídi- 
citeo;, las obras que necesLicrppara (d 
despachó de/tíos asuntos.

A i'tícü lo ''35. La Habiliiaclón del 
m aterial cuidatrá de ciar a. los fo,ndos \\% 
inversión debida, ajustándose cGríc!,?.- 
mentc árlas disposiciones vigentes, .p-re- 
curándo además que por el personal 
subaicorno se atienda con esméro a la 
conservación de los muebles ,y erectos 
■pertenecientes a la Dirección. ,
\  Arlícu'ílp 3ó.. Al servició dé Estadís
tica y Compilación de dlsposicionés le
gales" correspónde: . ...

1.0 Form ar la Estadística civil; cri
minal y contencioso-adm inistrativa de 
los lasmitos en que tenga interés la Ha
cienda, así como la de los expedientes 
adm inistrativos y demás servicias pro
pios de las Abogacías del Estado.'

Para e!l cumplimiento dei. servicio 
de Estadística^ la Bección Central ob- 
tciidrá de las otras Secciones los antc- 
ce.ci8nte3'nccé.sari'OiS, y eon viiata'de és>- 
tos y do los estados ínon’siialés que re- - 
m itírán  los Abogados del Estado en las 
Asesorías ju ríd icas y demás depen
dencias de la Adm inistración Central 
y Provincial, form ará 'los resúmenes 
anuales con la  debida separación. ’

2.« Redactar Mémorias comprensi
vas de los servicios relaí ivos a  las Abo
gacías del Estado en la Administracióa 
C entral y Provincial, que ¿us/cribirá el 
D irector para dar cuecAá al Miriisterio, 
on su caso.

3.» Compilar todas las disposicio- ; 
ñes referentes a los servicios de ' 
Abogados del Estado, y la legislación do' 
los demá^ ram os qué él M inisterio esti-’ 
me oportuno confiar a hx Dirección 
loA'GoiHleniemsD̂ ^

CAPITULO VI .

Deberes y á tnbncionei de los 'Abogados 
' ' del Estado.

Arifculo 37, Los Abogados del Es
tado, oüalqüiéraR üé sea u ofi
cina donde presten sus servicios, están 
soinetidos a la jurisdicción de la Diréc- 
oión/de lo Contencioso.

Sin porjujcio de esa jurisdicción, los 
que én otros Centros o en Oflci-

a IfiiS tone-,
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' óílofea pospecti^^^
Ai4Iciflo 38. Los principales debe- 

^:'(is/y alrib.uciones que coíTesponden a 
lá i  'Abogatíb-c dél - Estado,, y a ¡ios cua
jes han do ajiistár su coiidiící.a, •sin p er- 
¿uic-io de loa que en o tras disr>osicío- 
jiea eo Jes Impoiigaa o ccmcecfau, son 
ítíK que so ■ expresan en los artículos 

•.. sigüíentes. • ■ ,
 ̂ Servicia consuliivo centvaL \

. - A-í*tíiCuío ’3;0. LO0  Abogados del E s- 
J acio que teingan'. a* su cairigo los asuntos 
j’eiiúeténaidfóBi con ei servi>cio de lo Con- 
snttivo 'debei’án;

ai Form ular las propuestas de dic- 
; t-aíiien, que, previa la rovisión de la 
t^eccidn, han de sonieUrse a la apro- 
rf'.icióa del Dircoluig i'^edaolá^ndcdas, por 
j ogia general, en íorina de Re!íiíltando8 
y LonsíderaaK!^^^  ̂ y llamando la 'aten- 
<’idn acerca de los precedentes y ju r is -  
i>ciiíieqcia que iuibiere.

Jcv ‘Cumplir cualquier servicio que 
sa les enoornioiide, aunque no sea el del 
Acgocia-do a que se hallen adscrilos.

c) Poner e ii, coiiücimionto del Jefé 
de la Socoióa !o6 que estén asignados al 
r-ó.’gociado do Goiitratei, las lechas de 
las subastas y concursos a que se deba 
Lt’iyllr, siendo de su cargo In asistencia

j t  dichos actos cuando no se hiciere de- 
sigóacidn especial.

{/) Fo-rmaiv en su Negociado un re -  
. gistro Índice, por tarjetas u otro siste- 

];ia fácil, en que se anoten las rcsolu- 
Cíoues de carácter general que hayan 
j'Dcaícío en expedientes informados por 
la pirección, o aquellas que convenga 
teher presente^ por sii irnportajicia.

y) í'’acilitar iníens’uiainiente a la Sec*. 
cíóii Conlral, después de confrontados 
con el Registro, los dalos y antecedm - 
tea necesarios para forinai^ la Estadís- 
iic a . '

Arlíéulo 40. Los Abogados del E s
tado quo sirvan en las Asesorías esta
blecidas en los M inisterios o en otros 
('oiiitrps que no sean la Dirección ge- 
norái de lo Gonieacioso, deberán des- 

A^mpeñar los servicios de m  cargo:
а) Asesorando en derecho, verbal- 

/iriíudep  por escrito. ,
б), Lleysado un registro detallado 

de ios dictámenes que emitan.
; r) Arch^^ ordenadam ente los 
antecedontes o protocolos de los m is
mos.

d] Remitiendo m ensualmente a la 
Dirceción general de lo Gontencioso un 
estado, según modeüo, de los,asuntos en 
que hubieren intervenida; y

c) Cumpliendo las demás obligacio- 
iies queJes incumban.

; Los xAbogados del Estado que pres- 
Jten servicio en Oficinas en que hayan 

; 'de barJanteanse poderes con ciéCta pe- 
:Jriodicidad, llevarán un registro de és

tos para facilitar las operaciones.
Servicio consultivo •provincial.

' Artícuio! 41. Los Abogados del E s
tado que tengan a su cargo en las pro
vincias el servicio de Id consultivo, de
berán : ^

1 Asesorar e inform ar, verbalmíen- 
fe  o por escrito, a  los Jefes do Jas Ofi- 

y, M t m  linyvíhoiales 'dé - Hacienda, en to
dos ¡ 0 8  m uñios, propios de su  compe- 

, tcTicJa en que por disposicioneis espe- 
Jciales e.sté prevenido oír su diotamen, 
P en aqúolJos casos en que* los Deiegn- 
pos do Racicnda Jo ordcneíix.

Taritóón podrán asesorar a ios Jefes 
de otras oficinaa proviiKdales, aunque 
no dependan del Ministe-riG de Ila- 
cienda. - «

Guidarán de que 'sus informes seaa 
razonados, citando las disposiciones le
gales perJinontes al caso. ’

2.^ Llevar un Registro de Jos expe
dí antes en que se les pida informe, 
atioíando la fecha en que los reciban, 
su objeto, persona interesada y un ex
tracto sucvinto del contenido del iiifor^ 
me y fecha en que se deyuelvé al Jefe 
que lo haya pedido.

0 . 0  Asistir a las subastas y Juntas 
adimi-nisiíimitivae en que, Cv̂ n aa^rcglo a 
las leyiesi o Reglaímentos, sica preciiSia ©u 
intervención, formuJando en las m is
mas voto particular, si lo creyeren n e 
cesario, y alzándose de los íailos de las 
Juntas, ai los cou'Sideran lesivos para 
los intereses del Estado.

En I0.S Jun tas sobre defraudación y 
oontrabaindo se atendrán a jo  prevenido 
en el artículo 64 del Regikniento.

4.0 Inform ar acerca de los. dociir 
naentos jusliílcatiyos dé la personalidad 
de ios reclam antes y bastantear todos 
los poderes, p revia moción de Ja Ofici
na consuíltanlo,, expries andio concreta- 
monlie ,gu efitcaciu icn .ffieliación con e l . ñh 
para qulé sie preiSientanen, , ;  .. I,

A tal efecto, llevarán un Libido de po
deres, con áiTogJ'o a modelo, en el que 
negií&irar'án tadO'S lQs.que baistanticareñ.

5.0 Rem itir ménsualmente a la Di
rección general un estado, con arreglo 
a modelo, dem ostrativo del movim ien
to de expedientes y servicios adm itiis- 
trativos de todas clases en que, durante 
dicho períudo, hayan intérvenidó.

Servicio de Derechos Reales.
Artículo 42. Los Abogados del E s

tado que tengan a su cargo en la D i
rección general los asuntos relaciona
dos con Jos impuestos de Derechos rea
les y sobre los bienes de las personas 
jurídicas, deberán especialm ente:

a) T ram itar los expedientes de to
das clases que exija la gestión de d i
chos impuestoís, fonnulando las pro
puestas ra.zonadas para la resolución de 
los mismos.

b) Form ar la jurisprudencia del 
impuesto y p reparar su publicación; 
exam inar la legisíáción extranjera, 
dando cuenta al Director, por conduc
to db la Bección, dle' lias dispoisidones 
que tengan relación con la española, 
ya por Cazón del derecho de reciproci- 
dtad: o por d rcunstanc tas que imerezcan 
ser tenidas en consideración.

c> ínsipccdon-ar dos servicio¡s de ges~ 
tión e invostigaclóp^ exam inar datos, 
vigilar la recaudación y proponer los 
medios de corregir J-as deficiencias que 
observen. , . ^

d) Revisar los estados de valores, 
proponer las rectificaciones que proce
dan y recoger toda clase de anteceden
tes para  form ar y publicar la E stadís
tica del impuesto.

Artículo 43. LóiS abogados del E sta
do que tengan a ' su cargo el im puesto 
en Jas Oficinas liquidtóóras, d eb erán :

1 .0  Cumplir las disposiciones y e je r
cer fas fuhoiones quo especialmente 
les encomiendan el Re^il dccréto de 10 
do M.arzo de 1886, lá ley y los Regla
mentos del Impuesto de Derechos rea--, 
les y el Decreto-ley de 12 de Enero de 
1916.

Za  P rocurar la tram ilación de

kídla ' do’
ajusto a las r ^ I a s  de p rocedim ien^ or-tí 
dienadia-s, ouiáanclio omigulannafeiite dl5̂  
quie 8 0  reolaanion dio’ una voz y ee imaU'» 
elloá los datos y documentos qui^ su fa -  ■ 
dolo requiera, evitando duplicación 
informes y retraso  en las resolucionas> 
por no haberse co-mpletiado en forma y 
en tiempo debido la instrucción de los 
asuntos.

3.0 Dedicar especial atención al síer< 
vició de Estadística y rendición de es
tados y al de investigación de los im 
puestos de Derechos reales y sobre los 
bienes de las personas jurídicas, recla
mando a su tiempo los antecedentes 
necesarios y cuantos datos se Ie¡.s orde
ne por la Direóoión. ¡

4.0 E jercer la inspección sobre las 
Oficinas liquidadórás de sus respecti
vas provincias en lá form a que previe
nen el Reglamento y las disposiciones 
especiales sobre este servicio.

5.0 Llevar en form a reglam entaria 
los libros-registros establecidos por-las 
disposciones vigerntes,- y cum plir la s  
órdenes de sus supexJores y hacerlas 
ímiuplir a  sus subordinados.

G.0 Cuidar de que los documerdos 
todos que se presenten a liquidación áe 
reintegren con el tim bre correspon
diente y  se liquide el exceso, si a olla , 
hubiere Jugar.

Servicio de lo contencioso.
De la defensa del Estado en lo civil.

Artículo 44. Los Abogados del Es
tado que tengan a su cargo cualesquie
ra  funciones de dicho servicio, doberáu 
cum plir Jas prevenciones siguieníos::

1.* Gonsiiitair a  La Dirección general 
de lo Gontencioso para  la interposición 
de acciones, entabiaindo demendas a 
nombre del Estado y para contestar'las 
que contria el mismo se interpongaa 
por Jos particulares, así como para  
m ostrarse parte en cualquier pleito ci
vil en que por los Tribunales se acor
dase dar audiencia o traslado al Abo
gado del Estado. •

No ejercitaráíi tales acciones sin es
ta r autorizados previam ente por Real 
orden o por acuerdo de la Dirección.

Sólo en casos urgentes, que aprecia
rán  librem ente y con discreción, los 
Abogados dél Estado podrán prescindir 
de la autorización a que se refiere el 
párrafo  anterior, haoióndolo cnnstar on 
la prim era petición judicial que for
m ularen y dando cuenta inm ediata
mente a la Dirección para  que se 
apruebe cu -conducta o so le ordene; el 
desistimiento de la acción ejercitada,.

Dicha consulta no será necesaria p a -  
 ̂r a co-ntostár a l as demánd as de pobr e- . 
za, en las cuál'es cuiidárá e l Abójgado 
del Estado de opónei'se en tanto que 
por el demandante no se justifiquen ios• 
hechos durante el per iodo de pruelíit.

2.* No se allanarán a las demandáis
que contra el Estado se formulon n i i 
desistirán de las acciones que , a aU 
nombre se entablen s in ’igual áutortea-* ír-
oión. La misma regla sé aplicará fos* 
desistim ientos de' apeíacíÓn en las. sea.-» 
tencias déclarandó él beneficie) de po
breza y en iás demás oque recaigan oa 
asuntos en que, no sirnao el Estado dó- 
mandádo: directamente, sólo interven
gan en defensa do un intoa-ós fhcal o 
publico.

.Ehío no obstante, es obligación de los 
AbDgáto deí Estado ejercitar cuímtos
reévíráKÍss
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eiaij?j atifos e  ^enteaeiaE p e rjn á i-  
qum  le-s ¿ere^íios & í n t e r « e l  l ^ t a -  
0 0 , m  tm i(^ qne m  e M m g m  ías a^toN 
rizacioneis ináieadas, u m e n m  ea 
la«? ifiíSflxuccitmes oesmiinieadas. eom a o - 
t©Fiaridaé se íes fiaya autorizade paí*® 
no interponeí*l<]iS.

3.* Baxán conogimiento a la D irec- 
c i te  toda demanda qne Megue a su 
noticia haJierse interpuesto contra 
cualquier funcionario u organismo díe 
la  Administracidn,, ejereitando eontra 
elíos acciGm)€s civifes poir eonsecueneia 
dlé realizado^ en el oumplimtente 
jde sus cargos, a Sn  de poder e jercitar 
la s  acciones de nulidad -o las demás 
proieed'C'nttes, p a ra  -evitar que -el Estado 
«ea condenado en las persom s de aque
llos agentes de fa Adm iniatracién que, 
ernie  tales, carecein die etaipaeMad j  per- 
sonalidaKi p a ra  oompareeer en juicio, 
quer sélo ostenta el Abogado def Estado.

4.* Acusarán inm edialam ente recibo 
,a la B ireceión de las instrucciones que 
se les comunicaren, j  partic iparán  des- 
puée la p resen tac ifc  de las demandas f  
• conlestaciunes con la oportunidad de-

5.* Será además oMigación de los 
Abogados def Estado en iodos los ju i-  
;CÍ08: '

a} Dar cuenta a la  Direccién cuan
do term ino lia discusión escrita de las 
pleitos.

d) Asistir a las viisita-s, a'Sl como a 
Iiaigi #li>g'en-oias áte ípruieba, en el caiso *€fe 
que estas Éliim as ío requieran  por su 
iíí^orí/ancia © í/nddle especiaL
' e) Dar conocimiento Centro dr- 
reclivo de los íncidenles que su rjan  en 
la  susianciacíón de los negocios^

á ) ’ Eem itir copia de las providen
ciase o autos que afecten a l  fondo dei 
pb ito o  determ inen un nuevo estado en 
oí procedimiento. _ '

e) Comunicar en el mismo día en 
ciue fueren emplazados en u m  apela- 
cií>í)=, ya sea in terpuesta p o r ellos ya 
p^:r la p a rta  colitigante, al Aboigado: d d  
Estado" de la Audiencia te rrito ria l el 
emplazamiento recibida, a- fin ele que 
lyieda perdonarse en tiem po, y le rem i
tirán , en el día que »  íes bublese en- 
tregad#, el tesiimcmio de negativa de 
rc c ^ c ié n  del auto  no  adm itiendo una 
apeíajcidn, para  que pueda fo rm u te  el 
v m n v ^  de guej^. por la  no admisMn. 
E l Aboigado deí Estado de la  Audieíieia 
T errito ria l acusará recibo inmediata,- 
merbte en uno y o tro  caso.

(} .Remitir »  la  pirecieién capia de 
hm  sient^íicias y au tos que recaigan en 
lo principal j  en sus incidentes.

:$) P reparar e interponer ios recu r- 
8 0 # que fueren procedentes contra las 
rf^oFuciones conírarias; a loa intereses 
del EstadOí

A)- Gontestar todas las eamunieacio-, 
ífies qüe se les dirijian en eí plazo que 
se  lee fíje, y, en m  defectoi cb el de 

días.
1} Exam inar delenidamenle I^s ta -  

f^ciones de costa», solicitando su regu- 
kiefén m  caso necesario, cuidando de 
lo prevenido m  eí artículo 57, párrafo  
áütimo, y de que I>as im puestas al Esta-

m  recursos dé casaeidn sdlo se b s -  
efeotivae de la m itad de los dep¿- 

tó o s  a que se refiere ef artículo  i.7 i4  
tío la léy de EnyuMiamiento civil.

/} Pedir la oportuna ta sac ite  en los 
m  que e l fillgante cenirario, fue- 

m  eoH#(jy.iad6 a i de eotí;a.s

p resen tar ila m inuta de honor arlos coa 
sujecián a los usos y  cóslumbr^es de ea- 
i a  localidad e importaneiia; del litigio, 
cuidando de que el mgreso de aquéllas 
se verifique precisam ente m  metálieo> 

k} Üuiéíír de que en las tasaciones 
de costas en qxie baya sido coBdenado 
e l E stada n a  se incíuyaB en ningún 
0 asa las orig inadas'a  -sat. instaneia^ que 
serán  siempre de oíiciov 

l) V eriácar la revisién de autos en 
la form a preverikla para  la  comproba- 
eiún; dei papel sedado invertido en lô s 
mismos. -

A rticulo 45. Las eitaeiones, notifí- 
caeiones y dem is diligencias se enten
derán directam ente con el Abogada del 
Estado en su •despaclio, y  si bubiere 
rnás de uno, con el de mayor categoría 
o con el que tenga expresam ente eiico- 
mendád’o el servicio de Tribunales o él 
asun/to a  que diebas diligeneias se re 
fieren. ' .

Articulo ' 46. E l Abogado defensor 
del Estado, tendrá iguaimente i'a rep re- 
■sientácito-c|e ésle en juicio, necC'Si- 
dad de valerse de ProciTrá-dor n i de 
usar de otro papel que el de o te io  en 
I 0 8  ©scrítos^ y acdúacionüí^ que sé prac
tiquen a su instm eia , ni de satisfacer 
derecbos s  peritos, auxiliares- y subal
ternos de ios Tr ibunales, así comO' tam 
poco estará: oMígado a ga.raniizar p re 
viamente, p o r medio de depósito o cau- 
c ito , el ejercicio de acciones o  la  in ter- 
posiciúB -de recursos, aunque por la ley 
se bailen sujetos a dicba formalidad.

Artículo 47. Las consultas que los 
Abo.gados- del Estado deban, elevar .a la 
D íre c ié n  de lo üontene foso la.s rem iti- 
ráííírdirectamente a ésta dentro del p la 
zo. éB qukiice dkis, e-xponiendo su opi
nión razonada acerca del asunto, y bar
ran  ooíiistair en autos,„ p.or medio de es- 
erito,, la fecba en que lo verifiquen, así 
ccmo en su dfa e l acusí? dé recibo de  la. 
CGiBisuilta, a  lo.Sf áe que puel^.*
comenzar a contiarse el plazo^ dô  tres 
meses para que so i^epute beaba en fo r
ma la" oítacién y emplazamiento. La 
L íreccién general do lo Gonteíiciosio 
acuciará el oportuno reeibo dontra  dél 
plazo do: einco- días, según previene el 
a r tic u ló lo .
. En la s  demandas-d.e pobreza ño será 

necesaria esta consulta, y se contestará 
desde luego en la form a que proceda* 

Guando se tra te  de plazoe- perento- 
o de asuntos de reconocida urgenr- 
fo d rá  prescindirse de la  consulla, 

í^ ^ r ju ic íO :  dé dar cuenta de sus actos 
inm édiatam énte a  Is Direcciún, 

A rtículo 4S. S.i no se recibiesé- opor- 
iunam énie é l ■acuse de recibo, ;y fueran 
aprem iados p ara  bacerlo constar,, los 
Abogados del Estado llam arán teíégrá- 
.fícamente la atención de la  D ireccito- 
sobre éllo,.y.cas:o de que é.sta-no bubie:- 
SG recibido ía consulta, lo acreditará 
po r medio de certifícacidn én fotm a, 
que ., rem itirá  ai Abogado dé!;. Estaclo 
consuItanté p^ará que c to s íé  en autos 
y lia reproduzca, en pliego" ceiTriéa-.d©, 
cuyo recibo presentará-en el pleito. : 

.Las consultan que- eleven a ía.D ireíi- 
e ito  serán razonadai^. expo.niendd d a - ' 
ram enie su  opimón y ex^amína^ndo los 
becbée-de la  dém aii& , ¡os qu;G ..déb® 
gDdmit^sei  ̂rediazarse,: adMonarse;-o.;eE- 
m enctese, eoncreto ido e l derecbo apiir- 
oabíé u  ¡m  é 0  y "
,1a» p e tié i« e »  q w  ISayan .dó form ular
se' frente- 4e las del'derbandanle.' Las

amompañarán con las capias que bayañ 
recibido á l ser citados y eon la  de la ■ 
cédula de em pteam íenlo .

Bi algún doeumenia de los preseíi U-, 
to s  con la  d’emáíidla excédicí^ de veii> | 
fe.iiica .pliegas, y p er e-sita eaiim- iiO sej' 
buibiera facilitada copia del mismo,-, 
su^ciúlriré lili ex tracta #  no ta  sufícienté 
p ara  forniiar jiiieio dê  ell^.eonleúido.

E l Abo gato  de l EstadiO', cllentro. dé los 
éiaico días siguientes a la fecba en que 
reciba kiS: instruecioníes dé la DirecA:ióñ 
dé lo Oontencioso, p resen tará  escrito ai 
Juzgtoo baiciéíidolo constar asi, y desde 
esta feelia se entenderá períeccionadá 
la citación o emplazamiento pai'a ios 
trám iies u ltério res del ju icio . Lo mis
mo procederá cuando hayan transcu
rrido  treis meses desdé que bub ierr iie-* 
gado :a su poder el acuse de reeiiio de 
la consulta sin que se le eomiiniquen' 
k s  instrucciones. En uno y otro casoy 
el plazo p ara  ía  pre-sentacián del escri- - 
to referido 110 podrá exeeder dé los iros 
meses contadas desde., que se hiciere 
eonsiar en autos, coiiform© al ariícu- 
lo 47., el- re-cibo: dé tsj C'Onsulta por la 
Dirección, Este esciñto- impHcará tani- . 

i; bién la personación en debida forma, y 
• s i el emplazamiento se le hubiera he- 

clio canjuntam eiite para  eamparccer y 
eontestar,. desde él se e.<Mtar4el plazoV 

I para form ular lacon lestaciéa , De igual' 
modo, si la citación bubieise sido  ̂hecha 

 ̂ para  comparecer a ju icio  verbal o su- 
¿ mario, por no ser susceptible el pleito^ 
í por su naturaleza^ de prev ia discusión 
; éser ita, d esde enlonc es p#dr á b acer se el 

señalamiento para asistir al acLo.
!  ̂ A rtículo 50. Guaiido al Abogado def 
Estado se lo oífreeieren dudas, así en! 
cuanto: al fondo co.mo respecto al pro- 

. ceñimiento, duran te  la tramitaciióií déj 
; p le to  o causa, y no baya posibilidad dé 
 ̂ que la Dirección general de k  Gonten- 
cioso rcisuelva o-pDriimamonf'C, aquidla» 
podrán ^someterse al consejo de Tos Abo-̂ ;

, gados del Estado que baya en la locali4 
dad, reunidos en  Junta , debiendo se A 
ésta presidida por el de mayor calego-j 

I; ría, y extendérsG acta de la sesión, re¡i' 
m itieado im iiediatam ento eertiüeadd 
de aquélla a  la Direeeíón general de Iq' 
Gontencioso* |

Artículo 51.. Si en el curso y Irami-: 
tación de ios procedimientos hublcsQ 
que u tilizar datos o docuínentos qud 
obren en las oñcinas del Estado, el Abo-i 
gado que tenga la su cargo el aisunto po-4 
drá reclam arlos directam ente do loî  
Jefes de las mismas, por media de ofié 
ciOi siem pre que se tra te  de ofíciéaa( 
provinciales, y por conducto de la Di-  ̂
rección general de lo Oontcneioso cuanJ  
do Fadiqueii ios documentos en oficinas 
centrales.;

Artícuío 521 .Los Abogados de] 
tado no consentirán ni propondrán 111-: 
b iM to rhm ni dé̂  ̂ salvo casojí

por
gener?^. Bíb embargo^ cu^ísdo lois 
bunales que eonazcau de un  a&unto dé 
interés del Estado sean iiicompetGiiiefii 
po r razón dé k  m aíéria  y proda.íer'á 
perjuicio® ía continuación en  c i cqbig  ̂
cimento del Juez or diñar lo, podrán, enf 
osos casos dé urgencic^ pedir al Juzga-' 
do o TriRunai se abstenga de ecmocer % 
quo se m biba a favor dé la  AdmbaiSH 
Iracíón, aeudfemdo^ en su caso, a  la 
to ridad  compétenfe p a ra  planieí, 
en tob ida  form a la cu^siióii de coin-4 
|>Gténefa. - v



- En el ex'p^ieiítí) que sq liieos© en los 
Oobiernos civiles de provincia serán 
parte, y apelarán de ia pTovidencia de- 

. neg-atoria del iMjquerimieiito o de la de 
.desisiimiondo de la inhibición prom o
vida, dando evicnla inmediatamente, a 
iln de que pueda resolverse por el re s
pectivo Minisierio en el p l^ o  que se
ñala el Roial decreiO' de 3 de Mayo de 
1887o En últim o caso, cuidarán de que 
■no-se comunique, al Juzgado o T ribunal 
ei desisíim iento m ientras su acuerdo 
no sea firme o que s>e haga saber al 
■Juzgado que' la providencia dé desisti- 
rriienio ha sido apeicida, a fin de que 
no quede- expedita su jurisdicción,* y  
tendrán al corriente a la Dirección ge- 

 ̂ neral de todas sus gestiones y de ía^ 
resoíueiones que durante el trám ite  re**' 
caigan.

. Artículo 53. Los Abogados del E s
tado cuidarán de que no se tram iten  
rior los Tribunales demandas contra el 
Estado ni citaciones de evicción al m is
mo én; asuntos propios de la ju risd ic - 
rión adrninM nativa, o en ios que sea 
orcciso hacer constar haber apurado 

■ revi amenté ia  v ía  gubernajivía, sin  la  
; ojsLiíicación de este requisito o sin h a 
ber transcurrido él plazo para  resoiu- 
r ión de. dicha vía, proponiendo al efec
to las exeepciones de incompetencia y 
taita de reclam ación previa,-en la fo r- 
lUva y con los roquisiíoE prevenidos e n . 
el Real decreiu de 23 de Marzo de 1886 

• y dispo-siciones concordantes.
{Se continuará,)

mmm y  j ü s t i o a
REAL ORDEN

lí'krm. S i \ :■ Siieiidd,necesario para  la- 
Adm i n i str ac i ó n de Jusiti e i a ,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
bien nombrar, conforme a lo estahl'é- 
cido en efi artículo 6.® de la  ley ad i- 

■í'cionaí a la  Orgánh^a del Poidler Jiidíi- 
c k l, p a ra  la  plaza d'e Magisíradb su - 
plie/nte" d'e esa Audd-encia, vacante por 
faileicimieTdo de D, Em ilio 'Villanue- 

. m  BoJk y Mone^^ a D, Em ilio 
Lasario Dolz, propuesto on oi prihMT 
lugar die la te rna  fom iada por esá: 
Ju n ta  die gobierno.,

Do Real orden lo digo a V. I. p a ra  
iSu eonociim lento y efecvlos com í guisen- 
tes. Dios gt.iarde a "V. I. muchos -afio*s. 
Jíadrid- 29 dé Enero de .i920>

■ OÁRNIéA
,,Be-fior .Presidente de la Audienfcia 
-  , . Teruél. -

Lo que 6 0  publica eíi la Ga c e t a  d e  
mMI\DRi.D a los efectos de-1 artículo 68 

de lá ley Electoral.

MINISTERiO DE HARINA

B, M. eil Rey {q. D. g.) -se ha ¡ser- 
vidlo dteclariar 'desierto «I conicursio, -éii 
cual, ciOímo dKáspfoaie e l aritículo 9.® dleS 
Real d teré to  de 6 dio. Novieimbre de 
1918, no volverá a abrirsje hasta  dten- 
tro  de dos‘ años, a  míenos- que aniteis 
solicitarle la referida p t e a  porsjomia 
qu-e tenga títu lo s  suficientes ai caso, 
con arreglo al prebitado Real decreto.

.Be Réal orden lo digo a V. E. par-a 
'SU coimciirnfenio y íineis .corres^po-n- 
diientea Dios guarde a Y. E. .m-iiiCihos 

.años. Madlri'di 2-9 dre Enero -die 1920.

FLOREZ

Señor D irector ■go-iicral de Navegación 
y Posea M arítima.— Se-ñor Gcdnan- 
dlaii te  dte Marina ,dC M en ore «a

ilISTERIO BE Lá 60BMiAO0li

- REAL ORDÍÍIS
.Exorno. S r .: No habién-d!ós6 préstM- 

■■ lado Rolirú-tíums para ocupar la ¡plaza 
d ‘-̂ Insoecto-r de Menorca •

. . REAL-ORDEN -

La vi-gemie Insitriicición geriorad die 
iSanddiadl púbráca, en su airiículo 109, 
letra I, dispone que las precaucio
néis y  medddas p a ra  ev itar omferme- 
dades epidémicafS, coniagiGsas o in- 
fo€icio.sas, dlesinfeccionies', aisíami-en- 
tois y  dem ás ianálogasi,' pertenecen a 
la  Higiene municipavl, y p-or el' ariícu-' 
lo 113 die la  m ism a Instrucción vie
nen -obligados todos los Ayuntaimien- 
tos, fíiegún sus recursos, a tener dis
puesto u n  local p-ara aislamiento, así 
como los m edios p ara  idefsinfecoión, de- 
hiendo. .ateBOTaia en cua-nt-o a  éstos a 
las  norm as estabaecidaB en el anejo II 
de la expresada Insíruceión.

Esios) preéeptO'Si -sanitariosv cuyo 
eulmpl-iimieiito .se ha recordado por 
este M inisterio -en varias circullarcs, 
SÍ0  iienen en e l mayor plvido por unos 
Ayuntaniiientos, y alros, aun cu-and'o 
l a  claridlad eon que están redactados 
no día lugar a  falsas intorpreíacioncs, 
lo in te ip re tan  erróneam ente, eludlen- 
dlo de esta sueTte la  obligación m uni
cipal que la . In¡sirueclén de Sanidiad 
les impone-en defensa do'lá salud p ú 
blica, originándose con tal motivo' la 
mentables, ccmflictos^. ya. cuando su r
gen focos.'epídóm icos en pobfacnqnes 
que eareieen ^  loéal adecuado para  
el debido aislamóento, ya cuandb por 
esta ani-sma razón, utilizándioJa a ve
ces como pretexto, algunas A utoridar 
dies imuntcípales obstac^ilizan y haslá 
intenitai^n kx^edir el des'eknbarquíe d‘e 
los en|erRK)s que, con ínfeiceáones co- 

 ̂ muñes, dieben desem barcar en los 
puertos y  aislarse, con arreglo al Re-

I glamento vígante día Sanidad exterior 
y démás djisposicioncs que lo. compTe^ 
Bmntan.

táni equivocadamente pioceden, d e f e  
rían  observar que con ta l  eoin'düc^ 
ocasionan un daño ^male^lal a las pe* 
blacione^ que repreiea^iaíi, dando higaí? 
con ella a  quie m  i«xsfen»te €í̂  iráiiiCí&' 
m arítim o o fluvial de los puertoá^, 
fuente principal die su riqueza^ acu- 
sandlo además^ u n a  falta  l»MnanidaiÉ 
ai negarse a hospitalizar a  -esos 
feranos, que en la m ayoríá dfe la® ye- 
ceis no puedten sier asM idoe a  inmíó^ 
que bien aisllados y  cuidado® no o fre<  
cen peligro día contagio en títesra, y  ’ 
con cuyo desembarque se hace posá-»’ 
ble e] iiiece:safri-o saneamifento <Se los ¡ 
barcoiS! que han de hacer se la  ¡mar,
sin eií riesgo -die que su rja n  mi^avo® 
conflktos sanitarios- durante .:fa t r a -  
vesía}

E n consideración a las raziones ex- 
■pués'tas, ' y con ed -dleciididío propósi to 
die que tenga el m ás exacto cdiihpli- 
miento^ sin  excusa ni preiíexlo, cuaií^ ' 
lo sobre el particu lar está prevenida,
- m  Rey; (q. D. g.) Be ha serv í®
d l ^ o n e r : ' ,

1.® Quíe Se recuer-de y sie les haga 
cum plir inexousáblemenfte a -los AJw 
caldea, singuílarmente a  los dé pobíé< 
ciones marítiimas o fluviates, lo qu#  
preceptúa el artículo 'l09, le tra  I, 
la  Instrucción general die- Sanidaí^ pú^ 
blica y lo esteblecidb en el anejo II i 
de la  misma, ¡sin perjuicio de las nor-r 
m as que para des¡l¡nf¡©cción se  ̂
•ble.zea.n en lo sucesivo por este 
nistério.

Que se imponga a -lo s  in fríw -É  
iom e  die losi preceptos antes mencte- 
na'dos, estimándolo como falta’ gravo, 
el m áxim um  dfe la mulita aplicable al 
caso por las 'd1spo.sioiones' saniterias^'^ 
vigentes.

3.® Que todío recurso contra p rd - 
vkíleiicia por la  aplicación d'el .párra^ 
fb anterior, será e¡íeva® 4 Ja íhspáj-^ 
cióri! general die Bainiidíad.' para  m  nen 
SQlúüión definitiva, m . adiniitióiK^e; 
ningún recurso sin antes haber, hecho 
ofoctiva la  sanci®. a que diere lugap, 
la falta sanitaria, s|e.gún :dí^^^
Real decrete ®  31 de Bnero de 1919/

- Be Real o r® n la -digo a Y. 8, p a m ' - 
su conoci/m.tento y efectos. Dios -giuar- ‘1
d)e a.-Y. B. Mu-ehos -tóos. Madlrid?; 2 é 
Febrero de 19-20i. '

PnJ},,
. 'W A Í>  I

Señores Gobeamadíonea^civillé® y Go
bernador m ilitar dlei Campo d-e Gi- 
bralter, y  Comantdantes generales d*e 
Geiiíia y Melilla.
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Í D M M T B A M  « S M i

S U B S E C R E T ü R I  A
SECCIÓN DE CÓMERGIO 

Los G abiertios de E sp a ñ a  y de 
>^T0oia b an  couvQaido, ^por can je  de 

e-n. que e|, Gonvendo do co- 
•'^iBOrcio y naveg’aoicm concertado  en- 
/ico ani'bos paíéeís el 23 do Scptiem - 

do 1903, y que había  sido de- 
■í^nuaciado p o r el segando  do dichos 
^Goibiernos p a ra  que cesa ra  de reg ir  
el 20 de F eb re ro  de 1920, se p ro r ro -  

tác itam en te , a c o n ta r  desde esta  
xiiltim a fecha, de tro s  en  tre s  m eses 
/ha.s-ta nuevo aviso.

Lo que se  hace público p a ra  co- 
•Bocíríijento genera l con re fe ren c ia  

/ a l  anuncio  que se in se rtó  en la  G a 
c e t a  Dí: MAa>mD dol d ía  2 de M arzo 
de 1919.

i M adrid, 31 de E n ero  do 1920.—Ei 
S ubsecre ta rio , E. de P a lac io s .

:

M i s m i o  DE HACIEHD^
i r

%ÍREÜC10!y GEI^ERAL 1>EL TESO- 
i^yBL30O ¥  o m m m í ú M  g e -  

OS PAOOS DEL EST^.DO
' I.OTERÍA NACIOA'AL

'í^-ota de los números y poblaciones a  
, • que han corespondido los 15 pre- 
3 míos mayores de los 1.559 que eom- 

prende cada tina dé\ las cuadro se^ 
% ríes correspondientes al soidco ce- 
^  ^lebrada en este día, <&.

Premio» 
eros, —■

Pesefai.
Pobiacioiies.

Í3L367 100.000

■; 4 .7Q1 
• l í .

1 ^ 7 .2 0 7

Ii5.897
il.033■’U

10.715

; ,j2 6 .0 - i7

fa;7.306

PÍW):3«-.

60.í»b0

20.090

1.500

1.500

1.500

1.500 

1.500

. 1.500

i j m

Palma de Mallorca, 
Barcelona, San Ser 
bastián, Madrid.

8 a?l amauon, M á i aga, 
Saniaiuter, Barca- 
lona. :

Alicante, x\ii o a n t o, 
M icanie, Alicante.

Bilbao, Ferrol, Óvi'o- 
do, Soviila,

Pamplona, Madrid, 
Algeciraa, Bároe- 
liona.

BaroBlona. Madrid, 
Madrid. Sovil la.

Madrid, Madrid, Ma- 
arJil, iMadríd.

Zaragoza, B u r g o s, 
Málaga, Sovilí>a.

Barí3¿Mona, Barcelo
na, Baroeíoma, Bar- 
c w fio m ,

Aítmoría,

7.359

6.41

',28.67‘,

2 .3 3 ^

9.484

nea de  la Concep
ción, Barco lona. 

1.500' Ma d r  i Baroolona, 
Este-pona, Barce- 
ilon-a-,

1.500 Palma de Mallorca,
C órdoba, Madrid, 
Ecija.

í  .500 Sevilla, M a d r  i d, 
Madrid. Zaragoza.

1.500 Sevilla, Línea de lia
Cono 0 p c i ó n, La 
Unión,-Zaragoza.

1.500 óSan P'ernatido, Mála
ga, Granada, Sala
manca.

>■ 'Madrid, 2 'de Febrero de 1920.
, En el , sorteo celebrado hoy, con 
arreglo at artículo 57 de la In struc
ción general.do Loterías de 25 de F e 
brero de 1893i para adjudicar los c in 
co premios de 125; poseiás cada uno 
asignados; a  las doncéllas acogida»' en 
los cstabiedihíieotos de. Beneficencia 
provincial dé Madrid, han resultado 
agra ciad as l a s .s ig ül ent e s :

Tor.ibia tíbm ingo ToÍ>a, Josefa Muñoz 
x\rés, Ju lia  Vic-toria Pajue'lo, Antonia 
Y ard a  Gadeii, dol Asilo do Nuestra Se
ñora de 'las M'oroedeíSv y JQse.fa Maes
tro  Poralta, del Colegio de ia Paz.

Lo que se annncla para conocimien- 
ío del público y demás efectos.
, Madrid, 2 d eF ebrero  de 1920.—P. O., 
Daniel GrifoL

Fi«^pQcto cSa p rem ios p a ra  ©! s o r 
teo  q u 0 .s e  h a  de ce leb ra r ©n !Vla- 
drid  el d ía  11 de F eb rero  d© 1820.

Ha de constar de dos series de 35.000 
bhleies cada un ĵt, al, precio de 40 pe- 
st?ías e l  billete^ divididos en décimos 
a cuatro pesetas; disfrihuyendose pe* 
setas 968.240 en 1.848 premios para 
cada sene, de la moMcva sigúiente:

Premios. cada serie. Pesetais.

1 de  .....................   ^20.000
1 de    65.000
1 de .....     25.000

1 0  de 2.009  .........  2 0 . 0 0 0
1.532 de 4 0 0 .......    S12.800

^  aproximaciones de pe- 
tolag 400 cada una, 
p ara  los- 99 númoros 
■restanteis de la cente. 
na  del premio p r i
m ero 39,600

99 íd0 m de 400 {cfem id., 
para  99 núnieroe 
restantes de lá centena 
del prem io segundo... 39.600 

^ 99 fd«im de 400 ídem id,,-

•para ’lOiS 99 iiiimeros 
restantes de lá eontena ' » 
de?l prem io 'tercera.;. vD.GOQ

2 léem d'é 1.500 pesetas 
cada una, para  los nú- ;
meros anterior y pos- 
iterior al del premio 
prim ero 'S.ODO

2 ídem de 1 . 0 0 0  ídem id., 
p ara  los de)l prem io
segundo .................................... 2.009

2  ídem d:© 820 ídem id., 
pa ra  lOiS del prem io 
te rc e ro '. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Í.649

1.848 968.249

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete;, entendiéndose,', 
con respecto a las señaladas para loa 
núm eros anterior y posterior al de loa 
prem ios prim ero, segundo y tercero-* 
que si saliese premiado el íiíin'iero L 
su anterior es el número 35,Q0'0, y S'i 
fuese éste el ■ágracia.do, el billete nú^ 
mero 1 será el signieniev 

P ara  la aplicación do las aproxim a
ciones de 400 pesetas'',, m  sobroentien- 
de que, si el premio prim ero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, s-ai 
considerarí agraciados los. 99 números 
restantes de la centena: es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 2G al 100, y en 
igual form a las aproximaciones de los 
p rem ios 'segundo 'y  tercero.'

El sorteó se eféctuará en el local 
destinado al efécto, con las solemnida
des prescriptas por la Instrucción dolí 
ram o. En la propia form a se harán 
después sorteos especiales para adjuA 
dicar cinco premios de 125 pesetas en-< 
íre  las doncellas acogidas en los 
lablecimientos de beneficencia provine 
cial de Madrid, y uno de 625 entre la s ; 
huérfanas de m ilitares y patriotáa 
m uertos en canipaña que tuvieren'jü-S^ 
iifícado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los oon-j 
currentes interesados en el sorteo tia-< 
nen derecho, con la venia del PresU  
dente, a hacer observaciones so<br0  dun 
das que tengan respecto a las operaoií>’-<. 
nos de los sorteos. Al día siguiente dsj 
efectuados éstos, se expondrá el resul-í 
lado a l público, por medio de listaií 
impresas, únicos documentos fehaCieñ-< 
les para acreditar los núm eros pre-í 
miados. <

Los prem ios so pagarán en las Ad-< 
m iíiistraqiones donde hayan sido ex- 
póñdidos los billetes respectivos, con 
prosentacíóñ y  CTitrega de [o¿5 mismos* 

Madrid, 16 de 1919.-*
E i D irector general, F.

MADHm. — “Qráfíoa Exeelsior’'* Paseo de^S, y  Ícente, 29. Tel. J-376t


